
 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

En reunión de la Subcomisión Paritaria del Ministerio de Política Territorial que tuvo lugar 
el día 3 de octubre se trataron los siguientes puntos del Orden del Día: 

1.- APROBACION DE ACTAS. 

Se aprueba y pasa a la firma el acta de la reunión de Política Territorial del 6 de 
julio de 2023. 

2.- HORAS EXTRORDINARIAS 

La administración nos informa sobre las horas extraordinarias retribuidas del 1º y 
2º trimestre de las Delegaciones y Subdelegaciones. 

3.- CONCURSO DE TRASLADOS. 

Aunque ya esta a punto de resolverse el CAP I del anexo II, la administración nos 
informa de las plazas propuestas, puesto que no hubo ninguna reunión desde que las 
enviaron a Función Publica nos informan ahora oficialmente. 

4.- JUBILACION PARCIAL 

 Continúan ejecutándose expedientes de Jubilación Parcial sin problemas 
aparentes. 

5.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICA 2019 Y 2020. 

 La administración nos informa que en la OEP 2019 se ha cubierto una plaza de M1 
y dos de M3 en Servicios Centrales quedando 2 plazas de M3 desiertas. Y en Servicios 
Periféricos se han cubierto 15 plazas de E2 y 1 plaza de E1 quedando pendientes de 
firmar contrato otras 2 plazas de E2. 

 Para la OEP de 2020 desde Servicios Centrales propondrán las dos plazas que no 
se han cubierto en la oferta anterior. Y en Servicios Periféricos han propuesto 87 plazas 
del tuno libre y otras 87 para promoción interna de varias categorias. 

6.- GRUPO DE TRABAJO DE COMPLEMENTOS. 

 En el Grupo aun no nos han contestado, desde la Comisión Paritaria, a los 
expedientes que se enviaron. 
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En esta reunión se han traído los 2G de protección civil que, según la 
administración, están en trabajando en Protección Civil en la actualidad (aunque la 
administración aún tiene dudas). La administración propone que se de un Complemento 
extra a los técnicos que están trabajando en provincias con Riesgos Nucleares. Desde la 
parte social proponemos primero que se iguales todos los complementos para los 
técnicos, que por alguna causa, les falte un Complemento como los que tiene la mayoría 
de sus compañeros y después se decidirá añadir Complementos nuevos según los riesgos 
que existan en cada provincia. según el Catálogo de riesgos por provincia a la Dirección 
General de Protección. Se acuerda hacer esto último y solicitar el Catálogo de riesgos por 
provincia a la Dirección General de Protección. 

 Con respecto a los M1 y E1 de mantenimiento nos presentan un documento con el 
numero de centros que atiende este personal en cada provincia y se decide que se 
solicite el Complemento E1 para los que tengan mas de 5 edificios a su cargo. 

 Para la próxima reunión se seguirá por E1 servicios administrativos. 

7.- CONTRATACIONES. 

Se contrata a dos trabajadores para una sustitución por I.T. de dos trabajadores 
E-1 Servicios Comerciales, uno (4932286) en la D.G. en Aragón y otro (4932802) en la 
S.G. en Ciudad Real, y también se contrata a un trabajador E-2 Conducción de vehículos 
de trasporte por carretera (4931787) en la S.G. en Tarragona. 

8.- MODIFICACION DE RPT 

 La administración el cambio de especialidad de varias plazas vacantes por 
jubilación. Las plazas M1 automoción (4931310) en la D.G. en Ceuta, (4931318) en la 
S.D. en Lleida y M1 Asesoría de imagen personal y corporativa (4931212) en la S.G. en 
Córdoba pasan a M1 Mantenimiento General. 

  La plaza E-2 Carrocería (4931443) y E-2 Navegación y pesca de litoral (4931467) 
ambas en la D.G. en Cataluña pasan a E-2 Conducción de vehículos de trasporte por 
carretera. 

9.- ENCUADRAMIENTO. 

  La administración nos informa sobre dos trabajadores que aún no habían cobrado 
los atrasos, y por los que se preguntó en la reunión anterior, uno aun no esta 
encuadrado porque tomo posesión después del encuadramiento, su expediente esta 
enviado a la CECIR y el otro esta en un expediente enviado a la CECIR hace mucho 
tiempo con otros siete trabajadores y aun no se ha contestado. La administración 
reclamara ambos expedientes. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 Por otra parte, la administración nos propone dar de baja 113 puestos vacantes 
aun sin encuadrar del III CU y darles de alta 107 puestos con otras categorías en el IV 
CU para incluirles en la OEP 2020. Desde UGT les creemos que no se puede hacer así, 
que primero hay que encuadrarles en el IV CU con su categoría, luego hacer las 
oportunas modificaciones de RPT puesto que son puestos vacantes, y por ultimo y mas 
importante para nosotros es que se ofrezcan en el Concurso Abierto y Permanente antes 
de ponerlas en la OEP, como exige el IV Convenio Único. 

  La administración dice que lo consultara y nos informara con la decisión. 

10.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

➢ La administración nos informa que a ultima hora ha entrado un expediente de una 
trabajadora solicitando movilidad en Algeciras (Cádiz), nos dicen que la trabajadora esta 
en varios puestos del CAP y esperaran hasta la próxima reunión para ver el resultado y 
en su caso exponerlo. 

➢ UGT pregunta, por enésima vez, por la reunión del Grupo de Trabajo de Conductores, 
que aunque este no es el foro, aquí están parte de los miembros que tienen que hacer la 
convocatoria. Nos vuelven a repetir que tienen el borrador a punto pero que por falta de 
personal no nos pueden decir ninguna fecha para la reunión. 

➢ Preguntamos por la convocatoria del Grupo de Trabajo de Productividad y nos dicen que 
aun no esta concedida la Masa Salarial, pero si la Mejora retributiva para Extranjería, por 
lo que la masa salarial estará a punto de salir y confían en poder reunir al grupo en este 
mes. 

➢ Solicitamos información sobre los Concursos de Estabilización y nos dicen que están 
todos acabados y a punto de publicarse. 

➢ También preguntamos por el cese del Plan de ahorro energético, y nos dicen que aunque  
en teoría era para un año este ministerio no tiene previsto hacer cambios de momento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


